
PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA DE LA PROMOCIÓN  DE 161 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA DE PRECIO LIMITADO (VPPL), LOCALES COMERCIALES, TRASTEROS Y PLAZAS DE APARCAMIENTO, EN LA PARCELA RC-3, SECTOR 115-A, “ESPARTALES NORTE”, DE ALCALÁ DE HENARES, (MADRID).

1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato a que se refiere este pliego es la ejecución de los trabajos de Dirección de la Ejecución de Obra de la promoción de 161 Viviendas de Protección Pública de Precio Limitado (VPPL), locales comerciales, trasteros y plazas de aparcamiento, en la parcela RC-3, sector 115-A, “Espartales Norte”, de Alcalá de Henares, (Madrid).  

2.
ENTIDAD ADJUDICADORA
Nombre:


Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares, S.A.

Dirección:


C/ Mayor 2, 1º;
C.P. 28.801

Localidad


Alcalá de Henares (Madrid)

Teléfono:


91.883.70.96

Fax:




91.883.47.77

Correo electrónico:

emvalcala@larcovi.es  

3.
RÉGIMEN JURÍDICO

Este contrato se regirá en cuanto a su preparación y adjudicación, por la ley 30/2007 de 30 de octubre, de contratos del sector público y normas de desarrollo, aplicándose supletoriamente las normas de derecho privado. En cuanto a sus efectos, cumplimiento  y extinción los contratos se regirán por el derecho privado. 

El orden jurisdiccional  civil será el competente para resolver los conflictos  que surjan entre las partes en relación con cualquier cuestión relativa al contrato, conforme a lo dispuesto en el art. 21.2 de la ley de 30 de octubre de 2007 de contratos del sector público.

En todo caso, las partes aceptan y se someten a la competencia territorial de los Juzgados de Alcalá de Henares.

4.
PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

El contrato a que este pliego se refiere se adjudicará  mediante procedimiento abierto, ponderando la oferta más ventajosa conforme a los criterios de valoración señalados en el  pliego, en virtud de lo dispuesto en los artículos 122 a126, 134 y 176 de la LCSP. 

5. 
ANUNCIO

Los gastos que origine la publicación del anuncio del presente concurso en el B.O.C.M., serán de cuenta del adjudicatario.

6.
CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas físicas o jurídicas que tengan plena capacidad de obrar, cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, que acrediten su solvencia, en la forma que determina este pliego, y que no se encuentren comprendidas en alguna de las prohibiciones para contratar que enumera el artículo 49 de la LCSP.
También podrán contratar uniones de empresas constituidas temporalmente al efecto, las cuales responderán solidariamente frente a la entidad contratante y ante la cual designarán un representante y apoderado único, sin que sea necesaria la formalización de la unión en escritura pública en tanto no sean adjudicatarias.
 

7.
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO 

· Dirección Facultativa de la Ejecución de la Obra.

8.
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FORMA DE PAGO

8.1 PRESUPUESTO

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 150.000 Euros (CIENTO CINCUENTA  MIL EUROS), cantidad a la que hay que añadir el IVA correspondiente.  

A todos los efectos se entenderá que las ofertas presentadas por los empresarios comprenden no solo el precio del contrato, sino también el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y demás tributos que fuesen de aplicación.

En el precio base de licitación se consideran incluidos todos los gastos necesarios para la correcta ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, 

8.2    PAGO DEL PRECIO

Forma de Pago:  

· A la revisión del proyecto, el quince por ciento del total contratado (15%), al contado.

· Por las certificaciones de obra, el setenta y cinco por ciento del total contratado (75%).

· A la Recepción Provisional, el cinco por ciento del total contratado (5%)

· A los seis meses de la Recepción Provisional, el cinco por ciento del total contratado (5%)

Cuantos gastos e impuestos se devenguen por razón de este contrato, y que correspondan a la actividad profesional del Aparejador/a,  Arquitecto/a Técnico o Ingeniero de Edificación, salvo el IVA que será a cargo de la Propiedad, serán de cuenta y cargo de la primera.

9.
PLAZOS DE EJECUCIÓN

9.1 DIRECCIÓN DE OBRA

El plazo de ejecución de los trabajos de Dirección de Obra será el que resulte de la oferta adjudicataria de las obras de construcción de referencia, incrementado en el tiempo necesario para realizar los trabajos relacionados con la liquidación de la obra.

Su cómputo se iniciará con la firma del acta de comprobación del replanteo de la obra.

El plazo establecido para los trabajos de dirección de obra será prorrogado automáticamente en función de las variaciones que experimente el plazo de ejecución de las obras a que se refiere la dirección. 

10.
RECOGIDA DE DOCUMENTACIÓN E INSCRIPCIÓN

Los interesados podrán retirar la información de la presente licitación  en las oficinas de la entidad convocante o en su página web: www.emvalcaladehenares.es
 

 

Dirección: 

C/ Mayor 2, 1º

C.P. 28801

Localidad: 

Alcalá de Henares (Madrid)

Teléfono: 

91.883.70.96


Fax: 


91.883.47.77

Correo electrónico: 
emvalcala@larcovi.es 

 Página Web:

www.emvalcaladehenares.es

Al retirar la documentación rellenarán la hoja de inscripción con sus datos, dirección, teléfonos y dirección de correo electrónico de contacto.

11
SOLVENCIA REQUERIDA

11.1 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

Se presentará certificado original de existencia de seguro por riesgos profesionales con un importe igual o superior a 300.000 €,  o bien compromiso firme de suscribirlo previamente a la formalización del contrato. 

11.2 SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL

El concurso está dirigido a contratar trabajos para cuya ejecución es necesario estar en posesión del título de Aparejador/a, Arquitecto/a Técnico ó Ingeniero de Edificación y estar capacitada/o para ejercer la profesión, por lo que se considerará suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional por la posesión del título de Aparejador/a,  Arquitecto/a Técnico, ó Ingeniero de Edificación, y la colegiación en cualquiera de los Colegios Oficiales  de Aparejadores o Arquitectos Técnicos de España, así como la inexistencia de inhabilitación mediante resolución firme.
Para poder licitar, se exigirá una experiencia en vivienda protegida terminada y con Calificación Definitiva concedida, en número superior al menos a tres veces el de viviendas objeto del presente pliego, de las cuales la mitad deben ser en la  en la Comunidad de Madrid . 

El Aparejador/a, Arquitecto/a Técnico ó Ingeniero de Edficación, será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, así como de las consecuencias de que ello se deriven, tanto para la Propiedad como para terceros, como consecuencia de las insuficiencias, omisiones, errores, métodos inadecuados, conclusiones erróneas, infracción de preceptos legales o reglamentarios imputables a ella.

12 GARANTÍAS DEFINITIVA DEL CONTRATO

El adjudicatario está obligado a constituir a disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva.  Su cuantía será igual al 2% del importe de adjudicación del contrato. La garantía deberá ser depositada por el adjudicatario en el plazo de quince (15) días naturales, contados desde que se notifique la adjudicación  provisional  ( art. 87) del contrato. En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el  artículo 88 y 196 de la LCSP.

La garantía definitiva se constituirá  en la forma  y conforme a lo preceptuado en el  Capítulo I Sección I  del Título IV  Libro I de la LCSP,  en sus artículos 83 a 90. 

13 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo  80 del RGLCAP  (RD 1098/2001 de 12 de octubre, en su concordancia con lo dispuesto en los artículos  127 y siguientes de la LCSP.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La contravención de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del clausulado de este pliego sin salvedad alguna.

14 DOCUMENTACIÓN EXIGIDA

Para participar en el concurso los licitadores presentarán en el Registro de la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares, dos sobres (A, y B) cerrados, con la documentación que a continuación se especifica, indicando en cada uno el objeto del contrato al que concurre y el contenido del mismo, todo ello de forma legible.

Los sobres estarán firmados por el licitador o persona que le represente, y el nombre y apellidos del licitador o su denominación mercantil figurará en su exterior.

Dentro del plazo de admisión señalado en el anuncio, los licitadores presentarán sus propuestas en el lugar establecido en el mismo, o bien podrán enviarlas por correo certificado. En este caso deberán justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telegrama, fax o correo electrónico, en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la fecha indicada sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

Todos los documentos citados podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente.

SOBRE “A”. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

Contendrá los documentos que se indican a continuación:

A1 – ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITADOR:

A.1.1.
Si el licitador es persona física, documento que acredite su personalidad (Documento Nacional de Identidad o similar, o pasaporte, para ciudadanos españoles y del resto de la Unión Europea, o bien pasaporte, autorización de residencia y permiso de trabajo para extranjeros no ciudadanos de la Unión Europea).

A.1.2.
Si el licitador es persona jurídica deberá aportar la escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.

A.1.3.
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, deberá presentar apoderamiento bastante para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se concurra ante la Administración, inscrito en el Registro Mercantil u organismo competente para tal fin.

A2 – ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE OBRAR – SOLVENCIA TÉCNICA.

A.2.1.
Para poder realizar los trabajos derivados de este contrato, y como acreditación técnica suficiente, es necesario que el empresario o el personal de la empresa responsable de la ejecución del contrato esté en posesión del título de Aparejador/a o Arquitecto/a Técnico y esté colegiado en cualquier Colegio Oficial de  Aparejadores de España a la fecha de la formalización del contrato. Se presentará por tanto la siguiente documentación:


-
Certificado original de colegiación, con expresión de no existencia de expedientes sancionadores con resolución firme que le pudieran inhabilitar para el ejercicio de la profesión

A.2.2.
Certificado fin de obra o calificación definitiva de las viviendas protegidas ejecutadas, bien original o fotocopia compulsada. El número de viviendas protegidas será, al menos, de tres veces el número de viviendas  objeto de este concurso, es decir, cómo mínimo  483 viviendas protegidas, de las cuales la mitad deben ser en la  en la Comunidad de Madrid . 

A.2.3.
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los Registros que se indican en el anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos, o mediante la presentación de las certificaciones que, con arreglo a la legislación del Estado en el que radiquen, se encuentran habilitadas para realizar la prestación objeto del presente pliego, de conformidad a lo dispuesto en el art. 47 y 61 de la LCSP
.
A.2.4.
Las demás empresas extranjeras no comunitarias acreditarán su capacidad de obrar con certificación expedida por la respectiva representación diplomática española en la que se haga constar que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan habitualmente en el ámbito de las actividades a las que se refiere el objeto del contrato.

A.2.5.
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán acompañar además un informe de la respectiva representación diplomática permanente española o de la oficina consular, que acredite  su capacidad de obrar y  que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el art. 3 de la ley LCSP en forma sustancialmente análoga. (Art. 44 y 61 de la LCSP) 

A.2.6.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate, podrán contratar.


Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

A3 – SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

A.3.1.
Certificado original de existencia de seguro por riesgos profesionales con un importe igual o superior a 300.000 €, o bien compromiso firme de suscribirlo previamente a la formalización del contrato. Cuando varios empresarios acudan a la licitación constituyendo una agrupación temporal, cada uno de ellos acreditará la existencia de seguro por riesgos profesionales con un importe igual o superior a 300.000 €, de forma individual,  debiendo indicar los nombres y circunstancias de quienes suscriban la proposición en la participación de cada uno de ellos. 
A4 – INEXISTENCIA DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

A.4.1.
Se presentará una declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, conforme al artículo 49 de la LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (o régimen profesional sustitutivo) impuestas por las disposiciones vigentes.
A5 – UNIONES DE EMPRESAS 

A.5.1.
En el caso de uniones de empresas constituidas temporalmente al efecto, se incluirá un escrito indicando los nombres y circunstancias de las empresas que suscriben la unión, la participación de cada uno de ellos y el nombramiento o designación de representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.

A.5.2.
Cada uno de los empresarios que componen la unión deberá acreditar su capacidad de obrar del modo detallado en la cláusulas anteriores.

A.5.3.
La falta de presentación de los documentos señalados en los apartados anteriores será causa de exclusión del licitador, salvo que la Mesa observe defectos materiales en la documentación presentada, en cuyo caso podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el error.

SOBRE “B” -  PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y MEJORAS OFERTADAS

La proposición económica se redactará según el modelo que figura como Anexo 1  
No obstante lo anterior, la única cifra que se tomará en consideración, en caso de tener que evaluar o emplear de algún modo en la adjudicación la oferta económica, será la suma total global.

El licitador, al formular su propuesta económica, incluirá en el precio ofertado toda clase de gastos derivados del contrato así como el Impuesto sobre el Valor Añadido que, no obstante, deberá ser repercutido como partida independiente en los documentos que se presenten al cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento como consecuencia de su consignación.

Si durante el desarrollo del contrato se produjese alguna variación en el tipo impositivo del IVA, las cantidades pendientes de facturación se ajustarán conforme al cambio producido, con independencia de que sea al alza o a la baja.

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición económica. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal de empresarios. La infracción de este principio dará lugar a la desestimación de todas las propuestas en las que participe Tampoco se admiten variantes o alternativas.

Las mejoras ofertadas sobre lo trabajos mínimos detallados en programa de Trabajo del ANEJO II  se presentarán en este sobre B, con un máximo de dos A-4.

15 MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PLICAS

La Mesa de contratación estará integrada por miembros designados por el Consejo de  Administración, y entre ellos se elegirá, en su caso, al Presidente, Vocales y Secretario de la Mesa.

Si la Mesa de contratación lo considera necesario, asistirá un Técnico Superior de la Empresa adjudicataria de la gestión.

La apertura de las plicas y lectura de las ofertas se realizará en el domicilio social de la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares en la fecha señalada en el anuncio de la Licitación.

Seguidamente dará cuenta de la relación nominal de los concursantes que acudan a la licitación y se practicará la apertura del sobre B, haciéndose notar las ofertas económicas presentadas.

Si todas las ofertas presentadas resultasen desestimadas la Mesa podrá declarar desierto el concurso.

Se levantará Acta autorizada por el Presidente de la Mesa y que a continuación se expondrá al público.

La Mesa de Contratación calificará toda la documentación presentada por cada licitador, pudiendo conceder un plazo máximo de cinco (5) días para la subsanación de errores materiales en la documentación administrativa recogida en el sobre A).

 

La Mesa de Contratación, a la vista de los informes con que cuente, formulará propuesta de adjudicación a la oferta que resulte más ventajosa en la ponderación del conjunto de los criterios que se relacionan en el Art. 16 del presente Pliego, o declaración de desierto del concurso.
16 CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del  presente concurso son los siguientes:  

1. Económico: La mejora en la baja sobre el precio de licitación se valorará linealmente con el límite del 25%., considerando el presupuesto de licitación con 0 puntos. Las ofertas que bajen el tipo de licitación en más de un 25% se considerarán temerarias y no serán puntuadas. 60 PUNTOS.

2. Mejoras en los servicios ofertados: Las mejoras ofertadas por lo licitadores, que supongan un aumento de la calidad en el servicio de los trabajos encomendados, se valorarán hasta un máximo de 40 PUNTOS.

17 EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

La Mesa propondrá al órgano de contratación que el concurso se adjudique al licitador que alcance la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios de valoración expuestos. El licitador no adquirirá ningún derecho en relación al contrato de referencia en tanto el no se le comunique la adjudicación y proporcione los documentos referidos en las cláusulas siguientes.

18
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
El órgano de contratación tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato al licitador que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios objetivos, sin atender exclusivamente al valor económico de la misma, o declarar desierta  la licitación, motivando en todo caso su resolución con referencia a los criterios indicados.

 

1. La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de un (15) DÍAS, a partir de la fecha de apertura de las proposiciones. Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión. 

 

En todo caso, la efectividad de la adjudicación acordada por el órgano de contratación no tendrá efecto hasta que se proceda a la notificación. 

2. El empresario propuesto como adjudicatario  provisional, deberá acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a cuyo efecto se le otorgará un plazo de cinco (5) días hábiles. Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

 

A) Obligaciones  Tributarias:

 

A.1
Original o copia compulsada del alta del Impuesto sobre Actividades Económicas, justificativo de que el propuesto como adjudicatario ejerce actividad relacionada con el objeto del presente contrato y, en su caso, el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

 

A.2
Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 13 de la RGLCAP.

 

Además el empresario propuesto como adjudicatario provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con la Administración Autonómica, salvo que estuviesen garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica.

 

B) Obligaciones con la Seguridad Social:

 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

 

C) Las certificaciones tendrán validez durante un plazo de seis (6) meses a contar     desde la fecha de expedición.

 

D) Cuando la empresa no esté obligada a presentar las indicadas declaraciones o documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 del RGLCAP, presentará declaración responsable al respecto.

Para la formalización del contrato el adjudicatario dispone de un plazo de treinta (30)días.

19
EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO
19.1 CUESTIONES GENERALES

19.1.1. Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas.  

19.1.2. La Entidad convocante designará a un técnico de entre los que trabajen a su servicio, que ejercerá las funciones de representación de aquélla en las relaciones con el adjudicatario pudiendo ser sustituido en cualquier momento sin aviso previo ni sin que su sustitución pueda dar lugar a reclamación de ningún tipo por parte del adjudicatario. 

19.1.3. El contratista contará con el personal necesario para la ejecución del contrato. Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, que tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empleador respecto al mismo, siendo el órgano contratante totalmente ajeno a dichas relaciones profesionales. 

19.1.4. El contratista procederá inmediatamente, si el órgano contratante o el propio contratista lo considerase necesario, a la sustitución del personal preciso para que la ejecución del contrato quede siempre asegurada, debiendo solicitar en el segundo caso, autorización al órgano de contratación, comunicando los datos de las personas sustituidas y sustitutas y las razones de la sustitución. 

19.2 FASE DE DIRECCIÓN DE OBRA

19.2.1 Formalizada la adjudicación de la fase de dirección de obras, el equipo técnico deberá personarse en el emplazamiento de las mismas y dentro de los plazos legales comprobar si es posible comenzar las obras, o si existen circunstancias que lo impiden, emitiendo en tal caso el correspondiente informe. 
19.2.2 Cuando de dicha comprobación se desprenda la viabilidad del Proyecto, a juicio del facultativo Director de las obras y sin reserva por el Contratista, se darán comienzo a las mismas empezando a contar, a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo, el plazo de ejecución de las obras.  

19.2.3 El equipo director deberá emitir informe sobre el Programa de Trabajos que elabore la empresa adjudicataria de las obras en el plazo de diez días desde su presentación. 

19.2.4 El equipo director no dará curso a las certificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado en debida forma el Programa de Trabajos. Sí procederá tramitar las certificaciones de dirección de obras relativas a las certificaciones de obras no cursadas. 

19.2.5 Cuando el presupuesto de ejecución de la obra previsto en el proyecto se desvie del coste real de la misma más de un 20 por ciento por exceso, como consecuencia de errores u omisiones imputables al adjudicatario por falta de control en la ejecución, se establece un sistema de indemnizaciones consistente en una minoración del precio del contrato, en función del porcentaje de desviación, hasta un máximo equivalente a la mitad de aquél. El baremo de indemnizaciones será el establecido en el artículo 287 de la LCSP.

19.2.6 Para hacer efectiva esa penalización, el órgano contratante podrá optar por deducirla de los honorarios de dirección de obra que le correspondan por este proyecto o por exigir su abono en el plazo de un mes a partir de la notificación de la resolución correspondiente que se adoptará, en todo caso, previa tramitación de un expediente administrativo con trámite de audiencia al interesado. 

19.2.7 No obstante, el adjudicatario estará exento de responsabilidad cuando el trabajo defectuoso o mal ejecutado sea consecuencia inmediata y directa de una orden expresa del representante del órgano contratante y en contra del parecer del adjudicatario,  que habrá de hacerlo constar por escrito remitiendo copia al responsable del órgano contratante y a su representante. 

19.2.8 En los primeros cinco días siguientes al mes al que correspondan, el director facultativo en ejecución expedirá mensualmente las certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período de tiempo. El director facultativo en ejecución es el responsable de la presentación de las certificaciones en el plazo y condiciones aquí establecidos. 

19.2.9 En el caso de que por el retraso en la presentación de alguna certificación se generase el derecho del constructor a percibir los intereses de demora a que se refiere el artículo 200.4 de la LCSP, el órgano contratante podrá repercutir al director facultativo la parte correspondiente de esos intereses que sea imputable al retraso en la presentación de la certificación.  

19.2.10 Dentro del plazo de los quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía de la obra, el director facultativo, de oficio o a instancia de la propiedad , redactará un informe sobre el estado de las obras. 

19.2.11 Si éste fuera favorable, el constructor quedará relevado de toda responsabilidad salvo todo lo relativo a  los vicios ocultos de la construcción. 

19.2.12 En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía de la obra el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al constructor para la debida reparación de lo construido.

20
DEMORA EN LA EJECUCIÓN

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo convenido para la ejecución de cada uno de los trabajos objeto del presente contrato.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumplimiento de los plazos, el órgano contratante podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades que se establecen en el artículo 196.4 del LCSP.

21
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato las establecidas en el  artículo 206 de la LCSP

El incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Pliego, podrá ser causa de resolución del contrato.

Si el órgano contratante optase por la resolución del contrato, ésta se acordará sin otro trámite que la audiencia del contratista.

Si se resuelve el contrato por causa no imputable al contratista, se le abonarán los porcentajes sobre el importe del contrato correspondiente a los trabajos entregados hasta el momento de la resolución, con independencia de que estuviesen o no aprobados, más las indemnizaciones a que pudiera tener derecho conforme a lo establecido en el artículo 208 de la LCSP.

ANEXOS

ANEXO I – MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

ANEXO II – PROGRAMA DE TRABAJOS
ANEXO III – CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO.

ANEXO (I) 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
D._________________________________ domiciliado en ____________________ provincia de _________________ calle ______________________________ número ______ con D.N.I. __________________ actuando en nombre _________________________ (propio o de la Empresa representada), enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día____________ de ______ de 2009, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la presente licitación  relativa a “La contratación de Trabajos de  Dirección de Obra para la construcción de 161 viviendas de Protección Pública de Precio Limitado (VPPL), locales comerciales, trasteros y plazas de aparcamiento, en la parcela RC-3, sector 115-A, “Espartales Norte”, de Alcalá de Henares, (Madrid)”,  se compromete a tomarlo a su cargo, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (expresar claramente, escrita en letra y cifra la cantidad €)   más el IVA aplicable (expresar claramente, escrita en letra y cifra la cantidad).





____________________de ________________ de 2010 





(Fecha y firma del proponente)

ANEXO (II) 
Programa de Trabajo

1.- Documentación en obra.

1.1) Mantenimiento de la documentación del Proyecto actualizada y validada para construir.

1.2) Archivo general de la documentación del Proyecto para su identificación y uso por terceros.

1.3) Recopilación de la información y datos para la toma de decisiones por parte de la Propiedad.

1.4) Apertura del Centro de Trabajo (Listado de Contratas y Subcontratas)

1.5) Recibo de entrega del Plan de Seguridad a cada una de las Subcontratas.

1.6) Certificados de Formación e Información de Prevención de Riesgos Laborales de todos y cada uno de los trabajadores que intervengan en la obra..

1.7) Certificados de Reconocimientos Médicos de todos los trabajadores que intervengan en la obra.

1.8) Certificados de entrega de Equipos de Protección Individual a los trabajadores.

1.9) Certificados de conformidad CE por parte de la maquinaria a emplear por parte de las distintas empresas contratadas en la obra.

1.10) Certificados de nombramiento de personal específico para trabajos como señalista, maquinista, etc.

1.11) Seguros de responsabilidad civil de la maquinaria y medios de obra.

1.12) Informes de la empresa encargada del montaje, colocación, mantenimiento y retirada de las protecciones colectivas.

1.13) Proyectos de Montaje de Medios  Auxiliares como Grúas, etc.

1.14) Registro de Accidentes.

2.- Soporte a la Dirección Facultativa

2.1) Transmisión de órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa

2.2) Facilitar el que la Dirección Facultativa dé las instrucciones y medidas necesarias en el tiempo oportuno.

2.3) Detectar problemas en el proceso constructivo mediante presencia permanente en obra.

2.4) Proponer soluciones a las deficiencias detectadas, incluso los posibles recálculos de las estructuras o instalaciones que lo precisaran, o de las modificaciones que pudieran producirse, aportando especificaciones complementarias de calidad de materiales o procesos de ejecución o montaje.

3.- Programa de Obra

3.1) Evaluar la adecuación de los medios y recursos habilitados por la Constructora para los objetivos de plazo previstos, detectando posibles deficiencias y proponiendo soluciones.

3.2) Comprobación continua de la programación prevista para cada unidad de obra, actualizando la planificación.

3.3) Evaluación continua del impacto de posibles incidencias y cambios en el Planning de Obra.

4.1 Cambios y reclamaciones

4.1) Establecer el procedimiento de control de las posibles modificaciones al Proyecto.

4.2) Analizar y negociar las reclamaciones del Constructor informando a la Propiedad, quien deberá aceptarlas por escrito como paso previo a su aprobación.

4.3) Evaluar las incidencias de los cambios y reclamaciones en el presupuesto contractual.

5.1 Informes

5.1) Informes periódicos a la Propiedad (uno al mes como mínimo).

5.2) Esquemas de la situación de la obra (gráficos de seguimiento, plan de obra y otros).

5.3) Fotografías de la situación de la obra.

6.1 Inicio y seguimiento de Obra.

6.1) Comprobación de los servicios afectados en los límites de la obra, consultando a las compañías suministradoras, Ayuntamientos u otros organismos competentes.

6.2) Preparar las actas de replanteo y suscribirlas si fuera requerido para ello. Comprobar los planos de replanteo y huecos en obra.

6.3) Comprobar que la calidad de los materiales se ajuste, en el Proyecto, a la prescrita previamente por la Propiedad.

6.4) Comprobar que el Proyecto recoge la Normativa de aplicación para los materiales propuestos.

6.5) Revisión de cerramientos y cubiertas, conjuntamente con la Dirección Facultativa.

6.6) Revisión y control de las instalaciones en general.

6.7) Revisión general de los planos de replanteo y huecos.

6.8) Revisión y exigencia del buen acabado de todos los materiales que integran la ejecución.

6.9) Comprobación de la concordancia de los planos con la ejecución en ubicación y medidas.

6.10)Coordinación de la Dirección Facultativa de los posibles cambios de distribución para que se compruebe el cumplimiento de la normativa en materia de habitabilidad y ordenanzas municipales.

6.11)Realizar el levantamiento real de la planta de sótanos (aparcamiento), en el momento que sea factible, verificando que se respeten las dimensiones de Proyecto de las plazas de aparcamiento.

6.12)Coordinar la ubicación de instalaciones propias de la vivienda: enchufes, interruptores, tomas de teléfono y T.V., electrodomésticos de cocina, etc.

7.1 Recepción de obra

7.1) Realizar la inspección final de la obra confeccionando listas de repasos con los posibles defectos de ejecución, y acordando una fecha con la Constructora y con la Propiedad para su subsanación.

7.2) Transmitir al Constructor las incidencias detectadas en la inspección y exigir su solución, marcando el plazo de realización según su entidad.

7.3) Coordinar las pruebas y puesta en marcha de las instalaciones que fueran necesarias.

7.4) Realizar el informe final de la obra, elaborar el preceptivo manual de mantenimiento, así como recopilar garantías y manuales de mantenimiento, contratos, etc., de las máquinas, instalaciones y aparatos que los tengan.

7.5) Preparar las actas de Recepción Provisional y Definitiva, una vez comprobado que se han realizado los repasos correspondientes, y suscribirlas si fuera requerido para ello.

7.6) Antes de la Recepción Provisional: revisar las listas de repasos por viviendas y servicios comunes (comprobaciones materiales, ejecución y accionamientos) y plazo de solución estipulado por la Ingeniería.

7.7) Antes de Recepción Definitiva: conformidad para dicha recepción. (comprobación de que se han realizado los repasos correspondientes a las listas entregadas por los particulares y la comunidad de propietarios).

A) DIRECCIÓN DE OBRA Y ARQUITECTO TÉCNICO.

1. Dirección Facultativa de la ejecución de obra.

1.1) Dirección Facultativa Legalizada de Arquitecto Técnico visada por el correspondiente 
Colegio Profesional.

1.2) Junto con la firma del contrato del encargo profesional, el Arquitecto Técnico aportará la venia profesional que permita su sustitución en los trabajos objeto de este contrato.
2.- Dirección efectiva y real de las obras 
2.1) Control de los distintos trabajos y materiales que sean de aplicación tanto en obra civil como en instalaciones, para la fiel realización del Proyecto, control que se ejercerá mediante la presencia necesaria a pie de obra, para el correcto desarrollo de los trabajos.

2.2) Para garantizar el buen desarrollo del proceso y mientras no esté aprobado el nuevo Código Técnico de la Edificación, se aplicarán las Normas Básicas de la Edificación –NBE que regulan las existencias técnicas de los edificios y que se enumeran a continuación:


NBE CT 79 – Condiciones térmicas en los edificios


NBE CA 88 – Condiciones acústicas en los edificios


NBE AE 88 -  Acciones en la edificación


NBE FL 90 – Muros resistentes de fábrica de ladrillo


NBE QB 90 – Cubiertas con materiales bituminosos


NBE EA 95 – Estructuras de acero en la edificación


NBE CPI 96 – Condiciones de protección contra incendios en los edificios.


RITE 98 – Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones técnicas 
complementarias.


Se tendrá en cuenta también, en la revisión y ejecución del Proyecto lo que pudiera corresponder, para la edificación, según lo establecido en las Leyes y/o Decretos, de ámbito Estatal, Autonómico o Local que a tal efecto sean de obligado cumplimiento.


2.3) La Empresa Constructora facilitará al Arquitecto Técnico los correspondientes 



certificados de calidad de los distintos materiales a utilizar en la obra.


2.4) Las labores de control se realizarán por muestreo haciendo mención expresa e 


inequívoca de la unidad de obra chequeada.

D)    PROYECTO ACTUALIZADO

1. Complementar la documentación del Proyecto

1.1) Actualización de planos y elaborando los que resulten necesarios, tanto de carácter general como de detalles, cuando no existan en el Proyecto para su incorporación al Proyecto Actualizado.

1.2) Actualización del resto de los documentos del Proyecto (Memoria, pliegos de condiciones, anexos, mediciones y presupuesto.

F) PREENTREGA DE LA PROMOCION

El Arquitecto Técnico establecerá un servicio de preentrega, consistente en la presencia con carácter permanente de personal técnico con la cualificación suficiente para el desarrollo de los trabajos que se relacionan:

1) Revisión de las viviendas a la finalización de las mismas, elaborando la relación de deficiencias a subsanar.

2) Control y seguimiento de los trabajos de reparación de las deficiencias mencionadas.

3) Seguimiento de la reparación de las deficiencias detectadas por los clientes.

4) Asistencia a la entrega de llaves.

5) El plazo previsto para la realización de estos trabajos abarcará desde dos meses antes de acabar los trabajos a pié de obra, hasta tres meses después de la entrega de llaves, prolongándose esta última asistencia en función de la situación real de las reclamaciones pendientes.

6) Elaboración de un historial de deficiencias y su situación actualizada para su traslado a Posventa.

G) PRESENTACION DE INFORMES

El Arquitecto Técnico entregará un informe con periodicidad mínima mensual que recoja su actuación de control, haciendo referencia, además de las actividades descritas en el alcance de los trabajos, a los siguientes puntos:


1.-
Cumplimiento del plan de obra, con la estimación del adelanto o retraso sobre el programa 

previsto.


2.-
Relación de contratistas y subcontratistas de la obra.


3.-
Medios materiales y humanos empleados por los mismos.


4.-
Certificaciones revisadas y aprobadas.


5.-
Propuesta de precios contradictorios, si procediere.


6.-
Control presupuestario.


7.-
Incidencias de obra.


8.-
Anejo fotográfico.


9.-
A la Recepción Provisional: listas de repasos por vivienda, servicios y zonas comunes 

existentes a la fecha.


10.-
Liquidación provisional.


11.-
A la Recepción Definitiva: listas de repasos de viviendas y de zonas y servicios comunes 

existentes a la fecha.


12.-
Liquidación Definitiva.

La propiedad podrá solicitar informes complementarios en función de las necesidades de control de los trabajos que ella determine.

La entrega de los informes mensuales será obligada antes del día 10 del mes siguiente al que se refiere dicho informe, siendo condición necesaria para el abono de las facturas presentadas por  el Arquitecto Técnico.

H) COLABORACION CON EL ORGANISMO DE CONTROL TÉCNICO (OCT)


El Arquitecto Técnico se obliga a colaborar con el OCT designado por la Propiedad, a fin de obtener su informe favorable, y que posibilite el establecimiento de una póliza de seguro decenal. Cualquier controversia entre el OCT y el Arquitecto Técnico será resuelta por la propiedad.

ANEXO (III) 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO 
1. SITUACIÓN

Parcela RC – 3 del , sector 115-A, “Espartales Norte”, de Alcalá de Henares, (Madrid)”,   

2. PROGRAMA 

161 Viviendas de Protección Pública de Precio Limitado (VPPL)

· 90% Viviendas de tres dormitorios (aprox. 80-85 metros cuadrados útiles).

· 10% viviendas de cuatro dormitorios 

Plazas de aparcamiento: 1,5 plazas por cada vivienda.

Trasteros: 1 por vivienda.

Dos sótanos, planta baja + 5 alturas.

3. SUPERFICIES CONSTRUIDAS

 

	Garaje y Z.com.B/R
	7.517,80 

	Viv. y Z.com. S/R
	17.741,30 

	Soportales 
	0,00 

	Locales
	856,38 

	Trasteros  B/R
	1.176,30 

	TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA
	27.291,78 


